
 

 

Auto 2056 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REF.: 630011000220210008100 
 
En atención a la solicitud obrante a orden 155, se evidencia que la misma se 
hace necesaria, pues la comunicación de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Ibagué que se recibió para el referenciado no cumple con los  
requerimientos ordenados en actuación que antecede,  se dispone, oficiar 
nuevamente a la mentada entidad, para que dentro del término de cinco (05) 
días siguientes a la comunicación aporte al Juzgado la copia de la compraventa 
y el traspaso realizado entre los señores Orlando Cañón (q.e.p.q), y la señora 
Marleny Esperanza Ojeda Eraso, respecto al vehículo de placas ICP-845. 
 
Adicionalmente, y acorde con lo decretado en audiencia de fecha 20 de enero 
de 2023, se accede a la solicitud de oficiar a la Secretaría de Transito de 
Pereira, a efectos de que allegue el contrato de compraventa y el traspaso del 
vehículo de placas GFS-983, realizado entre Orlando Cañón “q.e.p.d” y Juan 
José Cañón Zuluaga, el presente requerimiento deberá ser resuelto en el 
término de 5 días hábiles contados a partir del recibo de la orden.  
 
De otra parte, y atendiendo que en carpeta 113 se verificó que se visualiza de 
manera clara el contenido de la misma, no se solicitará nuevamente el archivo 
pretendido. 
 
Finalizando, se dispone que, por secretaria se emita citación dirigida a la señora 
Marleny Esperanza Ojeda Eraso, a la dirección reportada, esto es, Calle 11 A 
con carrera 70-35 del Barrio Capri Municipio de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca, comunicándole la citación a la audiencia programada dentro 
del referenciado, indicándole, que debe aportar al juzgado la dirección 
electrónica con la que cuenta, a efectos de la remisión del link para la conexión 
a la audiencia a la que es convocada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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